
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

R:3soluciÓn MuniciDal No. 62/86 
:á 28 de julio de

,_
1986 

VIS'IOS Y CDNSIDERANCO: El traba.j o e;ue viene..'! desarrollando 

las funcionarias 1nunicipales Glori2 S. de Vaca,-Flora Subirana 

y Ana Osinaga en el Aero?uerto de Viru-Viru, en el cobro de la 

tasa impositiva para la Salud y torc1a.ndo en cuenta la distancia 

y el turno que efectuan, 

RESUELVE 

Artículo 1o.- DispÓnese que retroactivo a junio/86, la Di 

rección de Fi�1anzas Municipales con cargo a 

la lJartida correspondiente del presupuesto munici1Jal vigente, 

egrese una compensaciÓn de trans-:xxte y alimentaciÓn de $b. ---

200.000.000.- (Doscientos millones) a cada funcionaria, mensual-

mente. 

Comuníc1uese, cúmplase y archí vese. 

1a.rdo Saucedo Chá 
SECRSTA_-qio a. i . -

'�OI:"ales :Morales 
PRESIDENTE 

Sesc1uicentenario del Nacimiento de 
Don Gabriel René IJ::oreno" 


